RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-000998, Ent. N° 858/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la Contratación Directa “para la contratación de servicio técnico de soporte de software (soporte técnico) para el sistema de tasación en tiempo real (CHARGING SYSTEM & MOBILE BROADBAND CHARGING)”;

RESULTANDO: 1) que según informe de Área Técnica de fecha 30/10/14, en noviembre de 2013 entró en producción el nuevo sistema de tasación en tiempo real  del proveedor Ericsson. Este sistema permite a ANTEL dar soluciones a las necesidades del mercado en tiempos adecuados mejorando el posicionamiento de la empresa frente a los competidores; así como la definición de nuevos productos comerciales y la adecuación de las promociones vigentes;
2) que Ericsson presentó su oferta con fecha 15/12/14 de acuerdo a lo solicitado en el pliego cotizándose para el ítem 1 un precio mensual de U$S 156.959 más I.V.A.  y para el ítem 2 un precio de        U$S 39.291 más I.V.A.  

3) que con fecha 30/12/14 la Comisión Asesora de Adjudicaciones  informó que analizada la oferta desde el punto de vista técnico se consideran los precios ofertados razonables, de acuerdo a contrataciones similares. Del punto de vista formal se limita la responsabilidad al 10% del monto de la contratación, limitando así la posibilidad de accionar legalmente a la Administración en caso de que ocurra un daño. Por otra parte también expresa que la contratación a la firma es la única alternativa viable para la consecución del objeto de la contratación , dado que la firma adjudicataria es la empresa que ha suministrado los equipos de la plataforma, por lo que se aconseja adjudicar a COMPAÑÍA ERICSSON URUGUAY S,A, por un precio total de Software y Hardware de U$S 4:488.000 más I.V.A de U$S 987.000 siendo el total de la contratación a adjudicar la suma de U$S 5:475.360 de acuerdo a la oferta presentada con fecha 15/12/14; 

4)  que por Resolución de Directorio Nº 91/15 (Acta Nº 2526)  de fecha 30/01/15, adjudicó (sujeto a la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de cuentas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 22 del T.O.C.A.F., de conformidad con lo sugerido por la Comisión Asesora en el informe mencionado;
5) que según informe de Registro Presupuestal de fecha 06/02/15 corresponde imputar al renglón 279001 programa 1000 Ejercicios 2015 y 2016 las sumas de U$S 2:224.000 respectivamente;
CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación se encuentra comprendida dentro de las previsiones establecidas por el Numeral 22) del Literal C) del Artículo 33 del T.O.C.A.F,  que establece como causal de excepción la adquisición de bienes o contratación de servicios cualquiera sea su modalidad, por parte de los entes autónomos y servicios descentralizados integrantes del dominio industrial, comercial y financiero del Estado, destinada a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia;

2) que la contratación de referencia se realizó al amparo de dicha norma, en cuanto se contrató directamente para una adquisición cuyo objeto está destinado a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;

3) que no obstante, la adjudicación realizada a favor de la COMPAÑÍA ERICSSON URUGUAY S.A contraviene las normas en materia de responsabilidad contractual, por cuanto surge de la oferta que la misma ha limitado el alcance de su responsabilidad frente a la Administración, cercenando así el derecho de ésta a la reparación integral del daño en caso de incumplimiento, contraviniendo, asimismo el Punto 9. Multas, del Pliego de Condiciones que rige la contratación;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA


1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3);
2) Comunicar al Contador Delegado 

3) Devolver las actuaciones
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